
Vista la solicitud presentada por la Empresa «Frigicoll, Sociedad
Anónima», en la Que solicita la modificación de la Resolución de fecha
25 de enero de 1988, por la que se homologa congelador tipo armario,
marca «Liebhem). modelo GS-2303-5;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación:

Resultando que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos.
Sociedad Anónima)~, mediante dictamen técnico con clave 1595-M-IE/5
considera correctos los ensayos reaiizados en dichos aparatos;
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RESOLC'C¡Of\/ de 14 de mar=o de 1988, de la Direcció,i
General de Industrias Sideromctahírgicas y Narales. por la
que se mod(flca la de 25 de enero que homologa congelador
lipo armario, marca «(Liebherr>'. fabricado por (Liebherr
Hallsgcra(c GmbH».

RESOLUCION de 14 de marzo de 1988, de la Dirección
General de IndustrÍ"as Siderometalurgicas y ."'1avales, por la
que se modifica la de 2 de marzo de 1987, que homologa
congelador tipo arcón, marca (Philips) y variantes, fabri
cado por <rlre. S.p.A.)).
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Vista la solicitud presentada por la Empresa «Philips Ibérica,
S,A.E.», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha 2
de marzo de 1987, por la que se homologa congelador tipo arcón, marca
~(Philips», modelo AFB 569/PH y variantes;

Resultando que mediante Resolución de fecha 29 de febrero de 1988
se procedió a modificar la citada Resolución en el sentido de incluir un
nuevo componente eléctrico a incorporar en los compresores en dicha
homologación; .

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nueva marca y modelo, cuyas caracteristicas, especificaciones y paráme
tros no suponen variación con respecto al tipo homologado.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 2 de marzo de 1987 por la que se
homologa congelador tipo arcón de la marca «Philips» y vanantes,
siendo el modelo base marca (~Philips», modelo AFB 569/PH, con la
contraseña de homologación CEC-0029, en el sentido de incluir en dicha
homologación las marcas y modelos cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión, Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto totaL Unidades: dm3.
Tercera, Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: kg.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca <dgnis», modelo AFE 302/1G.

Caracteristicas:
Primera: 220,
Segunda: 265.
Tercera: 18.

Madrid, 14 de marzo de 1988,-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

Caracterfsllcas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda, Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm 3.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Electrolux», modelo RA-125-HD,

Características:
Primera: 220.
Segunda: 80.
Tercera: 35.
Marca «Electrolux». modelo RA-125-H.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 80.
Tercera: 35.

Madrid, 14 de marzo de 1988.-EI Director general, José FernandO
Sánchez-l unca Mans.
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Viernes 20 mayo 1988

RESOLL"CIO!\" de 14 de mar:o de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas v Savales. por la
que se homologan /rigor(licos de absorción marca ((Electro
lu.\"'). modelo RA.-115-JfD \' \'ariante fabricados por <lElec-

o trolux Siegen GmbJf». en 'Siegen (Rf~·I),

Recibida en la Dirección Generai dc Industrias Siderometalurgicas y
navales la solicitud presentada por ~~Elcctrolux, Socicdad Anónima».
con domicilio social en calle Méndez Alvaro, 20, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de frigoríficos de absorción
fabricados por «Electrolux Siegen GmbH» en su lOstalación industnal
ubicada en Siegen (RFA):

Resultando que por el interesado se ha pr~sentado la documentación
prevista en el punto quinto de la Orden de 9 de diciembre de 1985. Que
desarrolla el Real Decreto 2236/1985. de 5 de junio. por el que se
declaran de obligada obser\'ancia las normas técnicas sobre aparatos
domésticos que utilizan energía eléctrica;

Resultando que la Entidad colaboradora ~~Tccnos Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima». por certificado de clave TD-ELX-SIE·
lA-DI (AD), considera idóneo el sistema de control de calidad integrado
en el proceso de producción del fabricante:

Resultando Que el laboratorio Central Oficial dé Electrotecnia de la
ETSII de Madrid, mediante dictámenes técnicos con claves 8211 lO Y
87125012 considera correctos los ensayos relativos a las condiciones.de
seguridad eléctrica de los aparatos;

Dadas las especiales caractcristicas funcionales de estos aparatos y de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.1.4 del Real Decreto
734/1985, de 20 de febrero, por el que se modifica parcialmente el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energia en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre, así como l~n el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto homologar el citado producto con
la contraseña de homologación CEF-0094, disponiéndose como fecha
límite para Que el interesado presente el certificado de conformidad de
la producción antes del día 14 de marzo de 1990. definiendo como
características técnicas para cada marca y modelo homologado las que
se indican a continuación:
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fabricados por (Electrolux Siegen GmbH» en su instalación industrial
ubicada en Siegen (RFA);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
prevista en el punto Quinto de la Orden de 9 de diciembre de 1985, que
desarrolla el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio. por el que se
declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos
domésticos' que utilizan energía eléctrica;

Resultando que la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de
Calidad, Sociedad Anónimá», por certificado de clave TD-ELX~SIE

lA-DI (AD), considera idóneo el sistema de control de calidad integrado
en el proceso de producción del fabricante;

Resultando que el laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSII de Madrid, mediante dictámenes técnicos con claves E861257094
y 87125013 considera correctos los ensayos relativos a las condiciones
de seguridad eléctrica de los aparatos;

Dadas las especiales caraeteristicas funcionales de estos aparatos y de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.1.4 del Real Decreto
734/1985, de 20 de febrero, por el que se modifica parcialmente el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, así como en el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto homologar el citado producto con
la contraseña de homologación CEF·DD95, disponiéndose como fecha
límite para Que el interesado presente el certificado de conformidad de
la producción antes del día 14 de marzo de 1990, definiendo como
características técnicas para cada marca y modelo homologado las Que
se indican a continuación:

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm 3.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo
Marca «Electrolux», modelo RA-136-HD.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 80.
Tereera: 30.

Madrid, 14 de marzo de 1988.-EI Director general. José Fernando
Sánchez-Junco Mans.
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